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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 685 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, once de mayo de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita la parte demandante, en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por ADRIANA RENGIFO 

MUÑOZ, quién actúa en representación del menor R.R.R, a 

través de apoderado judicial, en contra de HÉCTOR RAMÍREZ 

MARTÍNEZ, se dispone remitir las diligencias al Centro de servicios 

para los Juzgados civiles y de familia, para la realización de la 

notificación en la dirección aportada. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E 
           

         

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 
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